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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

58722 GIJÓN

EDICTO:

Que en el concurso 489/14 seguido con este órgano judicial a instancia de
Herencia de Juan Atorrasagasti Leal, Margarita Rodríguez del Valle Herrero por
auto de 24-10-18, se ha acordado lo siguiente:

Declarar  la  conclusión  del  concurso  489/14,  en  el  que  figuraba  como
concursada Herencia de Juan Atorrasagasti Leal, Margarita Rodríguez del Valle
Herrero por conclusión de la liquidación, al comprobarse la inexistencia de bienes y
derechos del concursado, ni de terceros responsables con los que satisfacer a los
acreedores concursales

zGijón,  24 de octubre de 2018.-  Letrado de la  Administración de Justicia,
Miguel  Angel  Alvarez Turanzas.
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